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1. OBJETO DEL CONTRATO 

El objeto del contrato es la realización de las obras contempladas en el “PROYECTO DE ESTABILIZACIÓN Y 
REPARACIÓN DEL MURO DE GAVIONES DE SOSTENIMIENTO DEL CAMINO DE ACCESO AL DESAGÜE DE FONDO DE 
LA PRESA DE PEDREZUELA (MADRID)”. 

2. JUSTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE SOLVENCIA ESTABLECIDOS EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS 
ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

El artículo 77.1 a) de la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP) exige que, para acreditar su solvencia en los 
contratos de obras de valor estimado igual o mayor a 500.000 Euros, los licitadores se encuentren debidamente 
clasificados como contratistas de obras. Teniendo en cuenta que el valor estimado del presente procedimiento es 
QUINIENTOS UN MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (501.183,35 ), IVA ex-
cluido, los licitadores deberán acreditar su solvencia económica y financiera, y técnica o profesional mediante la 
presentación de la clasificación del propio licitador como contratista de obras incluyendo los tres siguientes grupos: 

Grupo ( E ) Subgrupo ( 5 ) Categoría ( 2 ) 
Grupo ( E ) Subgrupo ( 7 ) Categoría ( 2 ) 
Grupo ( K ) Subgrupo ( 2 ) Categoría ( 2 ) 

De conformidad con el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RGLCAP). En 
este sentido, el grupo y subgrupo requeridos se corresponden con el tipo de obras objeto del contrato. Finalmente, 
la categoría solicitada se ha fijado de conformidad con el artículo 26 del RGLCAP atendiendo al valor estimado del 
contrato, al tratarse de un contrato de duración inferior a un año. En este sentido, dado que la obra objeto del 
presente expediente incluye tareas de diversa índole es preciso que los licitadores estén clasificados en diferentes 
grupos, y pese a que por importe de la obra completa correspondería solicitar la categoría 3, si atendemos al pre-
supuesto a dedicar a cada tipo de obra, la clasificación requerida es para todas de categoría 2, en base al siguiente 
desglose del presupuesto: 

Grupo ( E ) Subgrupo ( 5 ) Categoría ( 2 ) “Defensas de márgenes y encauzamientos”: supone aproximada-
mente 2/3 del importe del Capítulo 2.5 del presupuesto indicado en el INI, que supone 150.016,95 . Al 
superarse los 150.000  para este tipo de obras, corresponde por ello solicitar la clasificación en la Cate-
goría 2. 

Grupo ( E ) Subgrupo ( 7 ) Categoría ( 2 ) “Obras hidráulicas sin cualificación específica”: son objeto de este 
tipo de obras las partidas de los capítulos 1,2.3,3,4,5,6,7 del presupuesto indicado en el INI, que supone 
167.162,81 . Al superarse los 150.000  para este tipo de obras, corresponde por ello solicitar la 
clasificación en la Categoría 2. 

Grupo ( K ) Subgrupo ( 2 ) Categoría ( 2 ) “Sondeos, inyecciones y pilotajes”: son objeto de este tipo de 
obras las partidas de los capítulos 2.1,2.2,2.3,2.4,2.6,2.7 y 1/3 del importe del Capítulo 2.5 del presupuesto 
indicado en el INI, que supone 184.003,59 . Al superarse los 150.000  para este tipo de obras, 
corresponde por ello solicitar la clasificación en la Categoría 2. 
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La documentación acreditativa se aportará mediante certificados de clasificación empresarial expedidos por el Re-
gistro Oficial de Contratistas del Ministerio correspondiente. 

Juan Pablo de Francisco Díaz 
Jefe de Área de Explotación de Presas y Pozos 
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